
no del Juzgado Cuarto de lo” 
Civil de Pichincha. 

Ledo. Angel María Cahuasquí 
Ch. 
hay un sello 

la/162 
R. del E. 

JUZGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. 
Citación judicial a Marisa Diana 
Coba Cioharty de Guillén y Ni- 
colás Augusto Guillén Reinberg. 
Juicio Ejecutivo N*75-92-D. 
ACTOR: Hernán Guillermo 
García Chávez, endosatario 
valor al cobro. 

Demandados; Marisa Diana 
Coba Cloherty de Guillén: Nico- 
lás Augusto Guillén Reinberg y 
Jaime Andrés Acosta H. 
Objeto: El pago de la suma de - 
dos millones, ciento sesenta mil 
sucres valor del pagaré a la 
orden, los intereses pactados y 
vencidos, los de mora a la tasa 
máxima de libre contratación 
vigente, la comisión de sexto 
sor ciento, conforme a los Arts. 

456 N' cuarto y 48B del Código 
de Comercio las costas judicia- 
les y los honorarios profesiona- 
les. 

  

  

Trámite: Ejecutivo. 
Cuantía: Pasa de dos millones, 
no llega alos cuatro millones de 
sucres. ! 
Citaciones: Al Dr. Jaime Andrés; 
Acosta H. en la calle Luis Saa! 
NY 118 y Sadiro. 
A Marisa Diana Coba Cloherty: 
de Guillén y Nicolas Augueto 
Guillén Reinberg. 
Notificaciones: Casillero N? 774¡ 
del Dr. Hernan Guillermo Gar-, 
sía Chávez. 
rovidencia: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO: 
JE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, febrero 10 de 1992 las; 
15h00. 
VISTOS: La demanda que an- 

ecede, es clara, completa y 
sumple con los requisitos dter-. 
minados por la Ley, por lo quel 
se la acepta a trámite ejecutivo) 
y se ordena la citación con la: 
jernanda y esta providencia a, 
Nicolás A. Guillón Reinberg y lal 
señora Marisa coba Cloherty del 
3uillén; y a Jaime A. Acost 
olguín, en los domicilios seña- 
ados en la demanda, para que| 
jentro del término de tres días; 
Je citados paguen el valor 
lemandado al Dr. HERNAN; 
3UMLLERMO GARCIA CHA- 
/EZ o propongan las excepcio- 
1es de que se creyeren asisti- 
Jos, bajo prevenciones de sen- 
encia: En mérito a la intórma- 
sión sumaria, se ordena el se- 
vuestro de los bienes de los 
lernandados y que se hallan en, 
as direcciones señaladas, has- 
a por el valor de la obligación 
lenandada, con más un diez 
or ciento de la misma. Se 
:ontará par la diligencia con un 
.eñor Alguacil y un depositario 
udicial que serán notificados 
agalmente. Tómese en cuenta 
a oferta de reconocer abonos 
yarciales legales, la cuantía por 
leterminada y la casilla judicial 
19 774 pára las notificaciones 
lel actor.- Deglose el pagaré 
mesentado dejando copia en 

¡utos, una vez de citados los 
lemandados, con la obligación] 
lepresentar al Juzgado el cuan-| 
> así lo requiera. CITESE Y 
JOTIFIQUESE. 
Y. Patricio Arízaga Gudiño. 
vez 
ligue la notificación f) Carlos; 
lavarro Dávila. Secretario 
¡EÑOR JUEZ DECIMO PRH 
AERO DE LO CIVIL DE Pl. 
HINCHA. 
Joctor HERNAN GARCIA 
:HAVEZ, hablando dentro de 
sicio Ejecutivo que siga en 

DIANE COBA CLOHERTY DE - 
GUILLEN, NICOLAS AUGUS- 
TO GUILLEN R. y doctor JA!- 
ME ANDRES ACOSTA H., ante 
usted muy respetuosamente, 
comparezco y solicito: 
Balo juramento declaro que me 
ha sido imposible determinar el 
domicilio o residencia habitual 

de la señora MARISA DIANE 
COBACLOHERTY DE GUILEN, 
y del señor NICOLAS AUGUS- 

TO GUILLEN REINBRG pese a, 
las múltiples gestiones para 
localizar el mismo hechas has- 
ta la actualidad, en consecuen- 
cia dígnese señor Juez citarlos 
por la prensa de conformidad 
con el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil; y, al garan- 
te doctor JAIME ANDRES 
ACOSTA H. se le citará en la 
calle Luis Saá N* 118 y Sodiro 
Edt. Daniel Cadena Of. N* 608, 
en esta ciudad de Quito 1) Dr. 
Hernán G. García Chávez.- 
sigue la fe de presentación. 1) 

Carlos Navarro Dávila. Secre- 
tario. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quiíd, julio 7 de 1994.- Las 
09h30m. 

Adjúntese a los autos el escrito 
qué antecede. Citese al de- 
mandado doctor Jaime Andrés 
AcostaH., con la demanda, auto 
inicial y esta providencia y el 
petitorio en la dirección señala- 
da, calle Luis Saá No. 118 y 
Sodiro, Edif. Daniel Cadena Of. 
No. 608, de esta ciudad de 
Quito. A los demandados, 

Guillén y el señor Nicolás Au- 
gusta Guilién Reinberg, con 
fundamento al juramento mani- 
festado por el peticionario, cíte- 
seles por ta prensa conforme 
dispone el Art. 86 del Código de 
Procedimiento civil vigente, en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito. Citese y notifíquese. f) 
Dr. Mario Ortiz Estrella. Juez. 
«Sigue la notificación. Lo que 
comunico para los fines de Ley. 
Se previene a los demandados 
de la obligación que tienen de 
comparecer a juicio señalando 
casillero judicial para sus notifi- 

caciones. Certifico. 
Carlos Navarro Dávila. 
Secretario del Juzgado 1 1o. civil 
de Pichincha. 
hay un sello 
la/219 

  

R. del E. 
JUZGADO VIGESIMO 

. PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL A 
FABIAN ANDA VALLEJO. 

JUICIO: EJECUTIVO 1116/94 
'CGS. 
ACTOR: RAFAEL MORA VI- * 
"VANCO. 
DEMANDADO: FABIAN ANDA 
"VALLEJO. 
¿CUANTIA; S/ 80'000.000.00 de _ 
'sucres. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO PRIME- 
RO OE LO CIVIL DE PICHIN- 
¡CHA.- Quito 7 de septiembre de 
1994. Las 11h45.- VISTOS.- 

Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa, en virtud del sor- 
teo realizado. En lo principal la 
demanda, que antecede, es 
clara, precisa y reúne los de- 
más requisito de ley, en conse- 
cuencia aceptándose al trármte 
ejecutivo se dispone que el 
señor Fabián Anda Vallejo en el 
término de tres días cumpla con 
la obligación demandada o pro- 
ponga excepciones. Agrégue- 
se los documentos acompaña- 
.dos. Citese al dlemandado, de 
Iconformidad con lo dispuesto 
¡en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, por la prensa. 
len uno de los diarios de mayor 
¡Circulación del cantón. Ténga- - 
¡se en cuenta el casillero judicial 
designado. Notifíquese t) Dr. 

¿Efren Gavilanes Real. Juez. 
Lo que pongo en su conoci- 
[miento y to cito para los fines de 
'Ley; advirtiéndole de la obliga- 
¡ción que tiene de señalar domi- 

“cilio de conformidad con la Ley. 
¡Corti ico. 
¡E. Burbano de Lara. 
“Secretario 
hay un sello 
'1a/241     

PIO 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL 
SEÑOR EMILIO PUJOTA 
CACUANGO Y MARIA 

QUITO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Marisa Diane Coba Cloherty dé” 

». 

LA HORA J 
  

ESPIRITU CHASI, CON LA 
DEMANDA ORDINARIA QUE 
SIGUE MARIA ANTONIETA 
MONTALVO Y SEGUNGO 

JESUS VELASTEGU! 
VELASTEGUI 

ACTORES.- María Antonieta 
Montalvo y Segundo Jesús 
Velastegui Velastegui 
DEMANDADOS.- EMILIO PU- 
JOTA CACUANGO Y MARIA 
ESPIRITU CHAS! 
JUICIO ORDINARIO 
TRAMITE : ORDINARIO 

OBJETO DE LA DEMANDA.- 
PRESCAIPCION ADQUISITI- 
VA DE DOMINIO 
GOUSA: NO. 987/94 E. PROA- 

O 
PROVIDENCIA: JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA: Quito, 25 de julio 
de 1994.-Las10H00.- Vistos.- La, 
demanda que antecede es cia- 
ra, completa y reúne los domás 
requisitos de Ley.- Es proce- 
dente el trámite ordinario que - 
se solicity En consecuencia 
córrase traslado de la demanda ' 
y esta providencia alos deman- -- 
dados señores EMILIO PUJO- 
TA CACUANGO Y MARIA 
ESPIRITU CHAS, así corno al 
señor RAFAEL PUJOTA CHA- 
Si, a fin de que la contesten en 
el término de quince días de ser 
citados legalmente, bajo aper- 
cibimiento en rebeldía.- De 
conformidad con lo dispuesto 
en el An. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil y en mérito al 
juramento realizado por los ac- 
tores en lo que se refiere desco- 

nocer el domitilio de los de- 
mandados EMILIO PUJOTA 

" CACUANGO Y MARIA ESPI- 
RITU CHAS], citese por la pren- 

sa en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan 

en esta ciudad de Quito.- Clte- 
se al señor Rafael Pujata Cha- 
si, en el lugar que sé indica.- 
Inscríbase la presente deman- 
da en el Registro de la Propie- 
dad.- Cítese y cuéntese en la 

. presente causa con el señor 
Alcalde de Quito y Procurador 
Síndico del |. Municipio de Qui- 
t0.- Agréguese los documentos 
acompañados.-Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 
lado.- Notifíquese.- 1)Dr. Felipe 
Granda Aguilar. 
Lo que comunico a Uds. para 
los fines de Ley, advintiéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial en la 
forma legal para recibir las pos- 
teriores notificaciones que les 
corresponda.- 

Lcdo. Andrés Romero Albán 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
1a/345 

A. del E. 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL. 
A la Srta. Mgnica Rojsa Rome- 
ro 

EXTRACTO DE LA 
DEMANDA: 

JUICIO: ORDINARIO No. 1180- 
94-CH. - 

  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"MARTEL CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
"MARTEL CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 2 de 
septiembre de 1994 ante el Notario 21* del cantón Quito. El 
señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz 
García, la aprobó mediante Resolución No. 94.1.1.1.2460 de 27 
Sep.1994., 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada: El señor Marcelo Bonilla Jácome, en 
su calidad de Gerente de MARTEL CIA. LTDA. Elcomparecien- 
te es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/ 1'300.000,00 con lo cual! 
queda elevado a la suma de S/ 2'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 
de capital se encuentra suscrito Integramente y pagado de la 
siguiente manera: En numerario S/ 1"300.000,00. 
En virtud de la mencionada escritura pública se reforma la 
claúsula sexta de los estatutos sociales, la misma que dirá: 
CLAUSULA SEXTA. El capital social de la compañía es de dos ; 
millones de sucres (S/ 2'000.000,00) dividido en dos mil partici- 
paciones de un mil sucres cadauna. 
Quito, 27 Sep. 1994, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL. 

NO 

di 

casado, 

  00960   

REPUBLICA DEL ECU. 
SUPERINTENDENCIA DE C( 

TUN 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTI 
REFORMA DE ESTATUTOS DE ENKA 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIF 
pública de aumento de capital y reforma de esta 
S.A.*, se otorgó n la ciudad de Quito el 19 de m: 
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; ha s 
señora intendenta de Compañías de Quito, Encar: 
Garcia Banderas, mediante Resolución N? 94,1. 
1994 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
el 13 de septiembre de 1994, 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El ce: 
compañía se aumenta en la suma de S/ 10.039'0C 
queda elevado a la suma de S/ 16.539'000.0( 
autorizado es de S/ 30.000'000.000,00. 

- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITA 
capital se encuentra suscrito pagado de la sig 
capitalización de la reserva legal S/ 200'000.000,oc 

de reserva por revalorización de patrimonio S/ 9.8 
En virtud de la mencionada escritura pública se 
artículo de los estatutos sociales: "ARTICULO ( 
autorizado de la compañía es de TREINTA MIL 

CRES (S/ 30.000'000.000,00). El capital suscr 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUE 
SUCRES (S/ 16.539'000.000,00)... dividido en 
acciones ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUL 
cada una... y, además en dieciseis millones cuatr 
acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUC 

PE 

Qúrto, 28 de septiembre de 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la/240 
  

ontra de los señores MARIS 
s 

 


